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Avanzan reformas constitucionales para preservar seguridad y 
autosuficiencia energética y proveer electricidad a menor precio 

 
La Comisión de Puntos Constitucionales, que preside el diputado Juan Ramiro Robledo Ruiz (Morena), 
aprobó reformar los artículos 25, 27 y 28 de la Constitución Política para establecer que no constituirán 
monopolios las funciones que el Estado ejerza de manera exclusiva en el área estratégica del “servicio 
de Internet que provea el Estado y el litio”. 

Asimismo, la planeación y el control del sistema eléctrico nacional “cuyos objetivos serán asegurar el 
servicio de electricidad en toda su cadena de valor, preservar la seguridad y autosuficiencia energética 
de la nación y proveer al pueblo de la electricidad al menor precio posible, evitando el lucro, para 
garantizar la seguridad nacional y soberanía a través de la empresa pública del Estado”. 

Indica que las leyes determinarán la forma en que los particulares podrán participar en las demás 
actividades de la industria eléctrica, que en ningún caso tendrán prevalencia sobre la empresa pública 
del Estado, cuya esencia es cumplir con su responsabilidad social y garantizar la continuidad y 
accesibilidad del servicio de electricidad”.  

Añade que “el Estado queda a cargo de la transición energética y utilizará, de manera sustentable, toda 
fuente de energía de las que dispone la nación con el fin de reducir las emisiones de gases y componentes 
de efecto invernadero, para lo que establecerá las políticas científicas, tecnológicas e industriales 
necesarias para la transición energética y otros impactos ambientales”. 

https://voragine.com.mx/2024/08/15/validan-en-avanzan-reformas-constitucionales-para-preservar-
seguridad-y-autosuficiencia-energetica-y-proveer-electricidad-a-menor-precio/  


